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ENMIENDAS PROPUESTAS
A LA CONSTITUCIÓN Y EL MANUAL DE NORMAS

QUE SE CONSIDERARÁN EN EL

57º CONGRESO MUNDIAL DE LA JCI

Las Vegas, Nevada, EE.UU.

Noviembre del 2002

(Nota: En este documento, el texto subrayado representa adiciones y el texto tachado significa supresiones.)

I.
ARTÍCULO 4-1. LÍMITES DE LAS ÁREAS:
(Presentada por Georges Bouverat, Presidente Anterior de la JCI)                                      

Antecedentes:  
En la Constitución de la JCI no se asigna el Oriente Medio a ninguna Área. Considerando la historia de la JCI en el Oriente Medio, se recomienda que se asigne el Oriente Medio al Área A.

Recomendación:

Que se enmiende Artículo 4-1. “Límites de las Áreas”, de manera que su texto quede así:

“ARTÍCULO 4-1. LÍMITES DE LAS ÁREAS: 
“Para brindar el servicio más eficiente posible a las ONMs, OLMs y Miembros Individuales, se agrupará a las ONMs en cuatro (4) Áreas, de acuerdo con los siguientes límites geográficos:
 
Área A 
- 
África y el Oriente Medio
 
Área B 
- 
Asia y Oceanía

 
Área C 
- 
Norteamérica, Centroamérica, Sudamérica y el Caribe

 
Área D 
- 
Europa”

Medidas tomadas a mediados por el Comité Ejecutivo:
Comité Ejecutivo: Recomendada.
Medidas tomadas en el Congreso:

Comité de Revisión de Enmiendas Constitucionales (CREC):


Junta Directiva:


Asamblea General:

II.
NORMA 18‑5. COMISIÓN DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN:
(Presentada por Ravishankar Sathiyamoorthy, Tesorero de la JCI.)                                      

Antecedentes:  
Se piensa que es conveniente que la Comisión del Instituto de Capacitación ayude a planear y desarrollar los programas de capacitación de las conferencias de Área y los congresos mundiales de la JCI.

Recomendación:

Que se enmiende la Norma 18‑5, “Comisión del Instituto de Capacitación”, de la siguiente manera: 

“NORMA 18‑5. COMISIÓN DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN:

“El Presidente nombrará una Comisión del Instituto de Capacitación de la JCI para establecer todas las normas y procedimientos para el funcionamiento del Instituto de Capacitación de la JCI y sus cursos, sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo, y para decidir sobre apelacio​nes relativas al proceso de certificación. La Comisión del Instituto de Capacitación de la JCI estará compuesta por un director y por lo menos cuatro (4) miembros, mínimo uno de cada Área, cuyos períodos de funciones terminarán en años diversos, así como por el Secretario General y el Funcionario de la Sede de la JCI responsable de Capacitación. La Comisión se reunirá en cada Congreso Mundial para revisar la estrategia de capacitación de la JCI y presentar recomendaciones al Comité Ejecutivo. Toda decisión de la Comisión sobre apelaciones relativas al proceso de certificación será definitiva. Entre las responsabilidades adicionales de la Comisión estarán la investigación y el desarrollo de nuevos programas de capacitación.”

“Además, el Instituto de Capacitación será responsable de ayudar, coordinar, planear y desarrollar programas de capacitación para las conferencias de Área y los congresos mundiales de la JCI en colaboración con los respectivos presidentes y directores de conferencias y congresos.”
Medidas tomadas a mediados por el Comité Ejecutivo:
Comité Ejecutivo: Recomendada.
Medidas tomadas en el Congreso:

Comité de Revisión de Enmiendas Constitucionales (CREC):


Junta Directiva:

III. 
NORMA 22‑19. SEGUROS:
(Presentada por Georges Bouverat, Presidente Anterior de la JCI)                                          

Antecedentes:  
Considerando los aumentos en el costo de la vida, se recomienda que se aumente la cobertura de seguro para los funcionarios de la JCI. También se recomienda que se les asegure a todos los miembros de la Junta de la JCI por la misma cantidad, excepto por el Presidente, quien debe estar asegurado por una cantidad más alta.
Recomendación:

Que se enmiende la Norma 22‑19, “Seguros” de la siguiente manera: 

“NORMA 22‑19. SEGUROS: 

“La organización proporcionará o reembolsará el costo de un seguro de vida y seguro médico a todos los funcionarios de la JCI durante su período de funciones en los términos prescritos a continuación:

“a.
La beneficiaria de la póliza de seguro de vida será la organización, pero ésta no retendrá para sus propios fines el producto de ningún reclamo de indemnización pagado a la organización, sino que dispondrá de él conforme lo determine el Comité Ejecutivo.  

“b.
El seguro de vida, que incorpora indemnización por muerte accidental (siempre que la persona sea asegurable), será ofrecido de la siguiente manera: 

 
 
 
US$100.000  Presidente

 
 
 
US$ 50.000  Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes

 
 
 
US$ 25.000  Presidente Anterior, Asesor Legal General y Tesorero
 
 
 
US$500.000  Presidente

 
 
 
US$100.000  Miembros de la Junta
“c.
Seguro de viajes: Los gastos efectuados por los funcionarios para conseguir un seguro de viajes amplio, que cubra gastos como tratamiento médico de emergencia, evacuación de emergencia, repatriación de restos mortales y seguro de equipaje, serán autorizados para reembolso. Se requerirá que este seguro esté en vigor para todo funcionario que viaje en asuntos oficiales aprobados de la JCI. El funcionario debe presentar evidencia de haber obtenido este seguro de viajes junto con la cotización de sus viajes y la solicitud de presupuesto anual. Si un funcionario no puede obtener este seguro localmente, la JCI lo obtendrá y lo cargará al presupuesto del funcionario.”

Medidas tomadas a mediados por el Comité Ejecutivo:
Comité Ejecutivo: Recomendada.
Medidas tomadas en el Congreso:

Comité de Revisión de Enmiendas Constitucionales (CREC):


Junta Directiva:
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